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UCE PALENCIA APLAUDE Y RECIBE CON ENTUSIASMO EL DICTAMEN MOTIVADO DE LA COMISIÓN EUROPEA, Y DESEA QUE PALENCIA DEJE DE SER LA PROVINCIA ESPAÑOLA CON MENOS FARMACIAS RURALES
En los primeros meses de este año la Unión de Consumidores de Palencia, realizó un exhaustivo estudio sobre las farmacias rurales en nuestra provincia, y descubrió con gran sorpresa que nuestra querida provincia, era la que menos farmacias rurales tenía de toda España. Como consecuencia de dicha estudio, los directivos de esta asociación se pusieron en contacto con los del Colegio de Farmacéuticos de Palencia, numerosas fueron las reuniones, y siempre se llegaba a la misma conclusión, la ley en España, es restrictiva y sólo permite la apertura de nuevas farmacias cuando se llega a un determinado ratio en la población.

Pues bien el pasado 28 de junio de 2006, la Comisión Europea, ha hecho público un dictamen motivado y vinculante para el estado Español, en el que expresamente se afirma lo siguiente, en cuanto al establecimiento de Farmacias en nuestro pais:

“- Normas de planificación territorial

Las farmacias están sujetas a normas de planificación sanitaria en función de la población (módulo mínimo de entre 2.800 y 4.000 habitantes) y de la distancia (mínimo de 250 metros) entre farmacias, si bien se da la posibilidad de determinar módulos de población inferiores en las zonas rurales, turísticas, de montaña u otras. 

Ese sistema de limitación del número de farmacias es desproporcionado, incluso contraproductivo, respecto al objetivo del buen abastecimiento de medicamentos del territorio de que se trate. Como alternativa, sería más apropiado, por ejemplo, que no pudiera abrirse ninguna farmacia más en una zona con muchas farmacias hasta que la zona que no tenga farmacias disponga de al menos una. Este punto queda confirmado por la experiencia de algunas comunidades autónomas (como Navarra) que permiten la autorización de apertura de farmacias por debajo del umbral de una farmacia por cada 2.800 habitantes.”
En el día de ayer se ha remitido una carta al presidente de los Farmacéuticos de Palencia, pidiendo el apoyo de este colegio, para exigir el cumplimiento del dictamen motivado emitido por la Comisión Europea, y así podamos conseguir que la provincia de Palencia deje de ser, la que menos farmacias rurales tiene en toda España, lo que supondrá parar la sangría del despoblamiento, que sufre nuestra provincia, pues uno de los motivos de abandono del medio rural, no es otro que la falta de servicios en esas zonas.

Palencia a 11 de julio de 2006.
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